
  

tante legal de la cCOMpama rmeruiuriada, er ruvsrssa pre rn + 

la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste cumpla lo 

ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO.-DISPONER que, por estar digiiesta de pleno 

derecho'de' conformidad con el artículo 367 de la 1% Compañías 
Codificada, el representante legal de la compañía, en el termino de 

ocho dias, contado desde la notificación con la presente 

resolución publique por una sola vez,en un diario de amplia circulación 

en el domicilio principal de la compañía, el texto integro de esta res- 

olución. 

ARTICULO CUARTO.-DISPONER que el Notario señalado en el 

primer considerando de esta resolución en el termino de treita di 

tome nota del contenido de la presente,al margen de la matriz 

escritura pública de constitución de la compañía citada 

mente.Cumplido,sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el término de trejóta dias, el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito a) Inscriba 
esta resolución en el registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de ret- 

erencia previstas en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de 

Registro.Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPOMER que en todos los actos y contratos 
en los que intervenga la Compañía, se agreguen después de su nom- 

bre las palabras EN LIQUIDACION, previniendo a la Liquidadora de las 
responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidadora de NUÑEZ Y PRO- 
CEL INGENIEROS COMPAÑIA LIMITADA., a la Compañía Estudio 

Juridico Juan F. Paez Terán Cia. Ltda. y conferirle todas las facultades 

determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad 
a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONEA que la Liquidadora inscriba su nom- 
bramiento en el término de diez días contados desde su aceptación, en 

el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal, sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por los artículos 3*, 4%, y 5*, de la pre- 
sente resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contem- 

pladas en la Ley, sin perjuicio de que esta institución ejecute las citadas 

diligencias y de que el monto de los gastos incurridos con los recargos 

de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo este valor 

ingresar a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos No. 
0346497-0 del Banco del Pacífico” 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta resolu- 

ción de la Dirección Ejecutiva del Sirvicio de Rentas Internas para los 

fines consiguientes, 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de 

esta Resolución. 
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está administrada por el Presidente y el Gerente Gieneral. ty represen 

tante legal es el Gerente General. 

Co: 
sar 

, Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
: SECRETARIO GENERAL 

q8357, 

Quito, 20 MAR. :2001 . 

y 
19/9308/A.P. 

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

XTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
CORRAL Y ROSALES CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía 
CORRAL Y ROSALES CIA. LTDA. aumentó 

su capital en US$ 240 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 6 de noviembre del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 01-Q- 
1J-1330 de 16 MAR. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400 está 
dividido en 400 participaciones de US$ 1 

cada una. 

Quito, 16 de Marzo del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ   

  

  SECRETARIO GENERAL 
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Cuantía. Indeterminada 

Citaciones: Conforme el Art. 88 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
Notificaciones.- Casallero Judicial No. 
575. 

Providencia 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, Marzo 14 del año 2001- las 

17h45 m.- 

Vistos: Agréguese a los autos el escri- 

to que antecede.- En lo principal, ia 

demanda de amparo posesorio Pre- 

sentada por José Alfredo Mogrovejo 

illo y María Rosano Pesantez 

Cóliqua por cumplir los requisitos de 

ra, completa, precisa, se la 

ite verbal sumano Citese 

con la demanda y esta providencia al 

Sr. LUIS ANIBAL BUSTAMANTE 

GUAICHA conforme dispone el Art. 86 

del Código de Procedimiento Cavil, en 

virtud de la Razón puesta por el Cía» 

dor y la afinmación con juramento so» 

bre el desconocimiento del domicilio 

de los demandados, citación que se 

hará por la prensa en uno de tos pe- 

riódicos de mayor circulación de esta 

cudad de Quito. Tómese en cuenta la 

cuantía por indeterminada y la casilla 

Judicial No. 575 del Dr. Ricardo Ba- 

ragán 6. para las notificaciones a los 

actores y la autorización para que 

susenba los escritos necesarios a ta 
defensa. Inscríbase ta demanda enel 

notificación - 

Comunico para los fines de Ley.- Se 

previne al demandado de la obliga- 

ción de Señalar casillero judicial para 

sus notificaciones.- 

DE LO CIVIL DE Pr 
ACTOR: MANOLO MIÑO DIAZ 
DEMANDADOS: LUIS ALBERTO Y 
ANTONIO JOSE PAEZ PONCE 
JUICIO: INVENTARIOS No. 799- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: No. 1171- DR. 
VICTOR NAGUA Y OTRO. 
CITACION JUDICIAL A: HEREDE- 
ROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DE CELIMO ROGELIO PAEZ Y 
AMELIA PONCE ALBUJA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 

Ametia Ponce Albuja, cítese por la 

prensa , esto es en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en 

VV VV VWY. IQ A. UI MH. 

RAMOS DIAZ 

JUICIO No. 160-2001 

ACTOR. Jorge Ignacio Castillo Caso- 

la 

DEMANDADA: Luz Marta Ramos 

JUE. EZAPbra Bon nz Suérez. 

SECHETANA Lora. Alicia Guerrón 

Salazar. 

TRAMITA: Ledo. Ramiro Montenegro 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, 5 de Marzo del 

2.001, las 8Ho0.10 - VISTOS.- La de- 

manda que antecede es clara com- 

pleta y reune los requisitos de ley, dé- 

se a la misma el trámite verbal suma- 

no.- Por cuanto bajo juramento sa de- 

clara desconocer el domicilio de la 

demandada. Cítese a Luz María Ra- 

mos Diaz por medio de la prensa, en 

uno de los diarios de mayor circula- 

ción que sé edita en la ciudad de Qui- 

to - En orden al nombramiento de Cu- 

rador adHítem del menor de edad 

Enck Ignacio Castilo Ramos y con la 

imsinuación hecha, úgase a los Srs 

Agente Fiscal Cuarto de lo Penal y 

Presidente del Tnbunal de Menores 

do.- Notifíquese y citesa. f) Dra. Bea- 

tiz Suárez. Jueza. 

Lo que comunico a Ud. para los fines 

de Ley, previméndole de la obligación 

de que tens de señalar casillero puór 

. cial, para posteriores 
Cartifico. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar. 

SECRETARIA 

lay un 
ay2014572/A.C. 

JUZGADO Y ESO TERCERO 

JUICIO: AEVOCATORIAL DE MANDA- 

TO N* 031-2001-R.P. 

ACTOR: DA. WILSON VALLEJO 

DEMANDADA: NORMA CECILIA 

DIAZ CUENCA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

CITACION A. NORMA CECILIA DIAZ 

CUENCA 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 

LO CIVIL.. Quito, 5 de Marzo del 

2001. Las 15H00.- VISTOS.- Una vez 

por el Dr. Wilsón 

Veltejo Ruiz, y en virtud del 

realizado por el actor er Jo que as re- 

fiero el domicilio de la de- 
mandada; conformidad con lo 

determina el Art. 86, del código 

del perímetro legal.- Certitico.- 

Lic. Jorge Mier 

SECRETARIO. 

hay un sello 

ay/2014568 A.C. 
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